
JORNADA SOBRE LOS MOVIMIENTOS 
INTERNACIONALES DE ANIMALES DE 
COMPAÑÍA QUE VIAJAN CON SUS DUEÑOS

Entrada en España de animales de 
compañía con sus dueños desde

países terceros 

María de la Puente Arévalo



¿Por dónde pueden introducirse los animales?



¿Por dónde pueden introducirse los animales?

� http://ec.europa.eu/food/animal/liveanimals/pets/entry_es.pdf



CONTROLES EN FRONTERA

Paso a paso,…



1. Identificar que hay un animal,…



1. Identificar que hay un animal,…

� A partir del 29 de diciembre de 2014, entra en vigor el nuevo 
R(UE) 576/2013, que sustituye a la actual normativa (R(UE) 
998/2003):

El dueño deberá contactar a 
las autoridades competentes 

del Punto de Entrada para que 
realicen los controles. 



2. ¿Cuántos animales hay?

� Más de 5 animales no se consideran animales de compañía, 
sino importación comercial (procedimiento distinto).



3. Identificación del animal

� Perros, gatos y hurones: Identificación con 
microchip. 

� Tatuaje permitido si se puso antes del 3/07/2011.



3. Control documental: Perros, gatos y hurones

Documento para el 
movimiento de perros, gatos y
hurones entre países de la UE

Para la entrada en la UE después
de visitar un país tercero

No es para otras especies



Pasaporte: Campos importantes

Para que el animal pueda vacunarse debe tener al menos 3 meses

Nuevo pasaporte. 
A partir del 29/12/2014



Pasaporte: Campos importantes



Pasaporte: Campos importantes

La identificación no debería hacerse después de la fecha de 
administración de la vacuna frente a la rabia. 

Para primo vacunar el animal debe tener al menos 3 meses. 



Pasaporte: Campos importantes

Al menos 21 días después de aplicar la primera vacuna



Pasaporte: Campos importantes

Validez de acuerdo con las indicaciones del fabricante



Pasaporte: Campos importantes

Para animales que acompañan al dueño a un país con 
riesgo de rabia y luego vuelven a la UE. Se completa antes 
de irse.



Pasaporte: ¿Cuándo es necesaria la serología?

Cuando los animales vayan a viajar a países que no s ean:

� Países de la UE

� Países del entorno de la UE: Andorra, Suiza, Islandia, 
Liechtenstein, Mónaco, Noruega, San Marino, C. Vaticano.

� Países considerados con una situación favorable en relación a 
la rabia



Pasaporte: ¿Cuándo es necesaria la serología?

Países  del entorno de la UE y países considerados c on una 
situación favorable en relación a la rabia



Pasaporte: ¿Cuándo es necesaria la serología?

� Si el dueño se va un país tercero con riesgo de rabia y está
segurísimo de que su mascota no va a volver, no es necesaria 
la prueba. 

� Si va a volver, es casi obligatorio hacer el test  serológico 
antes de irse,…





Pasaporte: ¿Cuándo es necesaria la serología?

1. Por el riesgo que supone no estar seguro de si el perro se 
fue de la UE protegido frente a la rabia (eficacia de la 
vacunación).

2. Porque no hay laboratorios autorizados por la UE en todos 
los países.

3. Porque si se hace en el país tercero, desde que se toma la 
muestra de sangre para realizar la prueba, hasta que el 
animal está autorizado a entrar en la UE, deben pasar 3 
meses.



Pasaporte: Campos importantes

El test serológico es válido durante toda la vida del animal, 
si se le mantiene vacunado frente a la rabia antes de que
expire la validez de la vacuna anterior. 



3. Control documental: Perros, gatos y hurones

CERTIFICADO:
Para animales que vienen directamente
de un país tercero (No tienen pasaporte)



3. Control documental: Aves

CERTIFICADO 
(Decisión 2007/25/CE)



3. Control documental: Aves

CERTIFICADO 
(Decisión 2007/25/CE)



3. Control documental: 
Roedores, conejos, reptiles, 

� No existe normativa armonizada a nivel de la UE: Modelos 
de certificado nacionales en CEXGAN.



Enlaces de interés

� CEXGAN:

http://cexgan.mapa.es/Modulos/Default.aspx

� Reglamento (CE) 998/2003:
http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:2003R0998:
20120210:ES:PDF

� Decisión 2007/25/CE:
http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:2007D0025:
20120509:ES:PDF

� Lista de laboratorios: 
http://ec.europa.eu/food/animal/liveanimals/pets/approval_en.htm



¡MUCHAS GRACIAS!


